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DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA
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PARTE OFICIAL

M. el Rey Den Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Dofía Victoria Eugenia, Su Alteza 

Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
peonas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
. (Gaceta 11 mayo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 105./

Excmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por d Jé- 
ft Superior de las Fuerzas miltares de Marruecos 
dativa a que se amplíe el Real decreto de 28 de 
1,larzo de 1924 (C. L. núm. 14C>) en el sentido dle re- 
^Hocer derecho a la pensión que el imismo- establece 

familias de los indígenas desaparecidos en ac- 
de guerra,

S- M. el Rey (q. D. g.), visto el informe del Con- 
SQj() Supremo del Ejército y Marina, y desacuerdo 

el Consejo de Ministros, ha tenido a bien re- 
So^er lo siguiente:
. Los beneficios de pensión concedidos por el

l.’’ del Real -decreto citado de 28 de marzo 
1924 se hacen extensivos a los herederos de los

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reo ban ostu 
BoiJíTiN OFICUL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. , 

Los Bros. Secretarios cuidarán, 'taje su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de «ste Bo l e t ín , °o1®^1°°ad081'-J^*i 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
do cada semestre.

C'f"íales, indígenas dlesaparecidps en adeión de 
guerra. " .
' 2.° En los expedientes de pensión referentes a 
Oficiales indígenas desaparecidos, además de los trá
mites usuales, deberán hacerse constar los siguientes:

A) Informe del Jefe del Cuerivo sobre concepto 
idiel desaparecido y resipectio a 1as causas de la desa
parición.

B) Informe de la Central de Intervenciones co
rrespondiente respecto al desaparecido, sus familia

! res y el hepho de la desaparición.
| . C) Constancia de que los familiares no han tras-- । 1 adado su residencia después del día de la desapa
, rición a territorio insumiso o fuera de nuestra Zona.

3.- Será condición indispensable para la conce- 
>ión de la pensión a los herederos de los Oficiales 

^indígenas desaparecidos, que la solicitud de ¡x?nsion
1 se formule dentro del plazo de un año, a partir de 

la declaración oficial de haber desaparecido el cau
sante en acción dte guerra. ,

4.u Se concede el plazo de un año. a partir de 
la .imblicación de esta Real orden, para que los he
rederos de los Oficiales indignas desaparecidos en 
acción" de guerra durante las pasadas campañas dle 
Africa, puedan solicitar y acogerse a los beneficios 
de pensión qué se conceden por la presente dispo- 
sisión. ,

De Real orden lo digo a V. E. i^ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Mladrid, 7 de mayo de 1930.—Berenguer.
Señor.... 1 vGacela 8 mayo 1930.)
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Ministerio de 1a Gobernación *

REAL ORDEN
; " Núm. 472.

Exano. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento al 
Reglamento de la Escuela nacional de Sanidad, pu
blicado por Real decreto de 12 de abril próximo pa
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se convoque un concurso para ¡proveer 'la pla
za de Director de la Escuela Nacioal de Sanidad, 
y que por esa Dirección general «dle Sanidad se fi
jen las condiciones de la convocatoria, ajustándola 
a la pauta marcada en el referido Real decreto. *

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 4 de imayo de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad1.

(Gaceta 8 mayo 1930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN

Habiéndose padecido un error de copia en la Real 
orden de este Ministerio número 754. de 27 de mar
zo último (Gacela de 13 de abril), se publica de 
nuevo a continuación, debidamente rectificada.

Núm. 754.

limo. Sr.: Las modificaciones introducidas en el 
régimen técnico de seguro dotal infantil dlel Insti
tuto Nacional de Previsión, hace necesaria la refor- 
hia del artículo 6.° del Reglamento de Mutualidad 
escolar, aprobada por Real orden de 11 de mayo de 
1912 y modificado por la de 16 de marzo de 1923. 
así como del artículo 19 dél modelo de Reglamento 
que utilizan las Mutualidades oficiales; y en su 
virtud. ‘ .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión nacional de la Mutualidad 
descolar, se ha servido disponer lo siguiente:

l .° El artículo 6.° del Reglamento de Mutuali- 
dlad escolar se entenderá redactado en la siguiente 
fortna:

“ Para cumplir los dos primeros fines indicados 
en en artículo anterior, los mutualistas contratarán 
un seguro dotal infantil a los veinticinco años de 
edad, con la obligación de destinar al liquidar su 
cuenta, si no poseen una libreta de pensión de reti
ro. 1a cantidad necesaria para constituirse la renta 
de una 'peseta anual, con arreglo a lás correspon
dientes tarifas, siendo su conste de |>esetas 1,25 a 
1.50, según la ecllad que tenga el titular al liquidar 
su libreta., siempre que el importe' de ésta sea suj^e- 
rior a 30 pesetas, que se aplicará a la apertura de 
una libreta de pensión diferida desde los sesenta y 
cinco años a capital cedido.

Los mutualistas tendrán derecho a solicitar la li- 
qttidación de su seguro dotal desde que cumplan 
los veinte años, previa la ojxjrtuna reducción de la 
dote consolidada para los veinticinco.”

2 .° El artículo 19 del modelo de Reglamento a 
que deben ajustarse las. Mutualidades oficiales se 

redactará de acuerdo con las modificaciones i"1 
ducida en el artículo ,6.° dlel Reglamento general
Mutualidad escolar. .imien-

De Real orden lo digo a V. 1. para su conou 
to y demás efectos. Dios guarde a V. h nl ' : 
años. Madrid. 27 de marzo de 1930. I°rrn ' I
Señor Director general de Primera ensenan/-. 

sidente dt la 'Comisión nacional de la Mutua J
escolar. (Gacela 8 mayo 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.012. 

liOSlEBNO CIVIL DE LA PMV1HCIA DE ZARAÍO»

CIRCULAR

Habiendo desaparecido de su domicilio 
esta capital, el día 6 del actual, el joven de 
años Lamberto Calahorra Galindo, de esta. 
regular, delgado, color muy rubio, ojos cas 
ños, vistiendo pantalón de color un poco ra) g 
do, americana color claro, boina, alpm’o 6l„ 
blancas de goma y bufanda chárleston; se - 
virán los señores Alcaldes, Guardia civil, ag 
tes y demás dependientes de mí Autoi'i'-*.' 
practicar las gestiones necesarias para av 
guar su paradero, poniéndolo en mi cono 
miento, caso de ser habido, a fin de reintogr 
lo a su hogar paterno.

Zaragoza, 9 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.998. .
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGO^

Programa para las oposiciones que han de celebge6. 
se a una plaza de Aparejador de obras de la 
ción de Construcciones civiles de esta CorP 
clón. ■ „ 

• • íH1®La oposición constará de tres ejercicios, i 
serán eliminatorios, o sea, que para pasar í11^ 
guíente, será condición precísala aprobación 
anterior, y versarán: i¡h

El L° Sobre cuestiones de Estereoton 
Construcción, Tecoología o Topografía.

El 2.° Tratarán los temas de problema® ]r¡1 
resistencia de materiales o cálculo de estructl 
de ladrillo, hierro u hormigón armado. oI)

El 3.° Consistirá en formar un proyecto c 0 
completa documentación de abastecimiento ^ 
saneamiento de poblaciones, en el que haya (1 , 
resolver algiin problema de hidráulica, resist 
cia, construcción, etc.

El cuestionario será el siguiente: ,
Estereotomla.—Nociones generales. Estéreo 

mía de la piedra y ladrillo. Muros: clasificaci 
representación y procedimiento de labra. Bó g
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dsa: despiezo y labra. Aparejos de ladrillo. Es- 
t6reotomía de la madera: ensambles, empalmes, 
^aduras, acopladuras. Estereotomía del hie- 
rr?: ensambles, empalmes, armaduras. Disposi- 
C1|jnde encofrados y armaduras para el bormi- 

armado.
^^stencia de materiales.—Cálculo de muros 
8'culo de estructura metálicas, de madera, de 

10rniigón armado. Armaduras de hierro, ma- 
hormigón armado. Bóvedas y arcos de 

P'edra y ladrillo.
—Abastecimientos: caudales, cál- 

Plos de tuberías, elevaciones de agua, poten- 
a8 de motores y bombas, depósitos elevados, 

, cnlos Alcantarillados: tuberías, zonas umbrí- 
^*a8, tanques sépticos, depósitos de limpia.
.instrucción. — Detalles constructivos y de 

locución, hormigón armado, piedra, ladrillo, 
Lerr°> madera, acodalamientos, andamies, cim- 

apuntalados.
^enología.—Redacción de un proyecto: me- 

n01'.3’ P‘anos, presupuesto, pliego de condicio- 
inspección de obras, liquidaciones. .

'^poiiralía.—Planimetría, alineaciones, jalo 
banderolas, mediciones, cinta, cadenas, me- 

ponesde ángulos, teodolito, triangulaciones. ।lvclación: niveles, uso y corrección, frabajos 
gabinete. Interpretación y lectura de planos, 

Jbnjo y representaciones. Medición de super- 
c{es. planímetro. .

h que se hace público para general conocí- 
^ento.
I^^ragoza, 7 de mayo de 1930.—El Presiden

’ francisco Blesa.

SECCIÓN SEXTA

Monegrillo. N.° J.987.
La cobranza ordinaria de las cuotas anuales 

P°r los aprovechamientos de los pastos y hier- 
a8 de los montes comunales de este término 

Kpicipal, distribuidos por el Ayuntamiento a 
(i blo oneroso y bajo régimen vecinal entre to 
°s lós’ganaderos usuarios en el año foresta 
píente euvsus dos períodos voluntarios, se 
Iptuará en la Casa Consistorial en los días 13, 

y 15 de mayo y 23, 24 y 25 de junio próxi-
respectivamente, en las horas de nueve a 

t(°Ce por la mañana y de dos a cinco por la 
ai,de. .। Monegrillo, 10 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Uan Borau.

Carenas. N.° 1.993.
declarada vacante la plaza de Recaudador 

6 Arbitrios municipales de este Ayuntamiento, 
*pbre concurso por ocho días, para su provi

entre los solicitantes, conforme al pliego 
je condiciones estipulado, y que dirigirán las 
''pncias debidamente reintegradas a esta AL 
a*d¡a en el plazo indicado.
. ^arenas, 9 de mayo de 1930. — El Alcalde, 
Agustín Castejón.

Calatayud. N° 1 929.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente y Ayuntamiento pie- 
■no. durante la sesiones celebradas en- el linado 
mes de abril, formado <pQir el Sr. Secretario de 
la Corporación, en cumplimiento del apartado 
lo del art. 2.° de'l Reglamento de Secretarios, 
Interventores y empleados municipales en ge
neral de 25 de agosto de I925.
Sesión ordinaria del día l.°—Señores Francia 

Lázaro, Lafuente y Francia Serrano.
Filé aprobada el acta de la anterior, acordán-

Quedar enterados de una circular del Sr. Go
bernador civil, trasladando telegrama del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, mani
festando que a medida que se constituyan los 
A\ untamientos y Diputaciones, se entenderán de
rogadas las disposiciones dictadas en prevención 
de indebidos acuerdos referentes a créditos de 
Presiipuesto^ de declaración de derechos y nom
bramiento de personal.

Confirmar el acuerdo de concesión de aprove
chamiento de aguas, a favor de Félix Torcal, en 
el barranco del Salto.

Pasar a informe de 'la Junta local de Sanidad 
un escrito de los empleados administrativos del 
Matadero municipal.

Conceder varios permisos para efectuar obras 
'en el Cementerio Católico y traslado de restos-de 
una sepultura a otra.

Autorizar a Teodoro Mateo para demoler, por 
su cuenta, un trozo, de cerro en el barrio de la 
Paz, siendo de su exclusiva responsabilidad los 
accidentes que con ello pudieran sobrevenir.

Conceder varios permisos de pequeñas obras y 
reparaciones en diierentes casas.

Designar el personal necesario para la forma
ción del censo de albergues.

Interesar del Ministro de Fomento la pronta 
aprobación del proyecto de'l ferrocarril La Roda 
larazona. . .,

Aceptar la solución propuesta por la Comisi m 
designada para el arreglo del asunto habitación- 
escuela del barrio de la Estación. ,

Interesar del Sr. Gobernador civil, Patronato 
de Firmes especiales y Ministro de Fomento, es
tudien la forma rápida de quitar el peligro que 
existe en los escarpes <lel monte Ai lantes, lin
dante a la carretera de Madrid a Francia, y dondé 
recientemente ocurrió la catástrofe que motivó 
Ja muerte de un obrero.

Sesión ordinaria del día 7.—Aprobada el acta, 
anterior, se acordó con asistencia dejos señores 
Francia Lázaro La'/uente, Francia Serrano y 
Zaera:

Pasar a informe de la ponencia de Mercados 
un escrito de Ildefonso Ruiz.

Incluir en la lista de Beneficencia domiciliaria 
a Tomás Jimeno; Mariano Ortego. José Casado 
y José Jiménez Hernández. ,
' Aprobar varias cuentas de servicios compren
didos en el presupuesto municipal vigente.

Asistir'en Corporación a los funerales por el 
alma del Excmo. Sr. D. Migue’l Primo dé Rivera 
y Orbaneja.

Facultar al oficial mayor de secretaría para que 
durante la ausencia del Sr. Secretario interino don
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Emilio Falcó, firme y despache los asuntos' que 
se relacionen con dicha oficina.

Sesión del día Í4.—Señores Francia Lázaro, La- 
fu'en te y Zaera.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Asistir corporativamente al entierro y proce

sión del Viernes Santo.
Dar de baja de1! padrón de vecinos a D. Pedro 

Concellón Cabrera.
Dejar a estudio de la ponencia de Obras un es

crito de Prudencio Gil y otros, y otro de Luis 
Ventura.

'Conceder licencias para obras en diferentes se
pulturas <lcl Cementerio.

Aprobar el extracto de acuerdos de sesiones 
celebradas en el mes de marzo.

Pasar a informe de la ponencia de Mataderos 
un escrito de varios carniceros.

Sesión del dia 24.—Señores Francia Lázaro. 
Carráu y Francia Serrano.

Aprobada el acta anterior, se acordó:
Quedar enterados del dictamen emitido por el 

Sr. Ingeniero de Vías' y Obras provinciales, res
pecto al desprendimiento ocurrido gh las afueras 
de la puerta de Terree y declarar zona peligrosa 
la que en dicho documento se señala.

Conceder varios permisos para realizar dife
rentes obras.

Conceder varios permisos para realizar dife
rentes obras en el Cementerio Católico. '

Aprobar la certificación de obras ejecutadas en 
el alcantarillado durante el mes de marzo último, 
importante 45.749'99 pesetas, y 'los honorarios del 
Sr. Arquitecto que afectan a dicho mes, impor
tante 1.47049 pesetas, y satisfacerlas cu la forma 
de costumibre.

Sesión del día 28.—Señores Carráu Mir, La- 
fuente y Francia Serrano.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Autorizar al Alcalde propietario para que en 

representación del Ayuntamiento acuda a Madrid 
con el fin de gestionar de los poderes públicos la 
inmediata construcción del último trozo del 'ie- 
rrocarri! Santanedr-M|editcrráneo.

Autorizar a los Misioneros del Sagrado Cora
zón de María para reformar el alero^de la igle
sia de San Pedro y la fachada, colocando los an
da mi os que procedan.

Conceder varias licencias para o'bras en gene
ral dentro de la ciudad.

Conceder varias ‘licencias para realizar refor
mas y colocar lápidas en el Cementerior Católico.

Denegar la petición que interesan varios ex
pendedores de carnes para que por el Ayunta
miento se prohibiese el sacrificio de corderos re
céptales y Cabritos para el consumo particular.

Que se instale una lámpara de luz eléctrica en 
el paraje inmediato al Convento de Salesas, lin
dante a la carretera de Madrid.

Sesión extraordinaria del Pleno del día I4.— 
Señores Francia Lázaro, Lafuente, Zaera Este
ras, Sánchez Cuenca. González, López Ruiz, Ji
ménez. Gómez. Romero. Alvaro y Pérez.

Aprobada el acta anterior, se acordó:
Solicitar de los póderés pú'blicós que sea modi

ficado el Estatuto municipal, con el fin de que to
dos Señores Concejales tengan ‘las mismas obli
gaciones y derechos; adhiriéndose por tanto a-la 
iniciativa del Ayuntamiento de Salamanca.

Designar a los señores Esteras, López Ruiz y

Sánchez Cuenca para que formen la ponencia de 
Alumbrado, se<rún resultado de la votación pr< - 
ti cada con tal obj eto. . • te

Aprobar el Reglamento de Sanidad, retere 
a la instalación de retretes y vertido de agU115 
alcantarillado; facultándose al Sr. Alcalde 
que en casos determinados y oídos los
del Inspector municipal de Sanidad y del emp , 
do técnico del Municipio, pueda variar la a|> 
ción de este Reglaimento en la forma que se 
yese más conveniente, atendidas las especi. . 
circunstancias. :(l

Calatayud, 6 de mayo de I930.—El Sen <- a 
accidental. G. Sánchez.—V.° B.“ El Alcalde, 
de Francia. . ' I

Sos del Rey Católico. N. 1-96

Extracto de los acuerdos tomados por la 
sión permanente de este Ajuntamiento en • 
sesiones celebradas durante el mes de a? 
'de 1930. . la
Sesión ordinaria del día 2.—Se 'constituí*' 

nueva Cdintsión permanente, conforme a la 
telegráfica de 25 de marzo y lo acordado po' 
Ayuntamiento en sesión del 29. con los sem1'^ 
siguientes: Alcalde, D. Máximo Machín Cajup*^ 
1.° Teniente Alcalde, D. Jesús Coronas Ca’1 '' 
2.0 Teniente Alcalde, D. Ignacio Machín l-an!

Aprobar el acta de la última sesión celeh'a^ 
por la Comisión permanente anterior, y quc ‘ 
enterados de la correspondencia y disposicu*1 • 
de la “Gaceta de Madrid" y “Boletín (W-'*1 |;l 
Idem el acta dé arqueo del 3I de marzo. 'con.|aS 
existencia en Caja de pesetas 14.502,67’, de c 
1.722,40 valores de depósitos, así como él 
mensual de conitabil.idad y cuenta nuuw1 
trimestral. ]lS

Aprobar el extracto de los acuerdos toma* 
por la Comisión permanente en las sesiones 
mes de marzo.

Idem la distribución de fondas para el 11 
actual, que asciende a I3.375 pesetas. , 

El pago de I35 jornales, por prestación Pe' 
nal. a 2 pesetas, en la reparación de varios cal 
nos de Barués. ejS

Aprobar factura de 1.089’80 pesetas P°r, 
aparatos extintores de incendios “Minimax 
un soporte y carga, para pagár 500 pesetas 
te año y el resto cu el próximo, confonne a 
acordado; y qué dichos aparatos sean indah*1 
en la planta baja de la Casa Consistorial. en 
gando una llave al alguacil portero y otra -l 
serenos para que en caso de incendio puedan 
u.ilizados con toda rapidez. ■•.•ho5

El i>ago de I9 pesetas por transporté de nu 
aparatas y 4’25. por combuistible para pruc

Que se examine, por persona competente.^ 
bomba de incendios qué posee el Ayuntani’1 
formulando presupuesto para ponerla en C(1 f 
ciones de funcionamiento. ' jeS

Aprobar cuenta de O. Ortigas, por mate 
968 pesetas y jornales, 638’50, en la copStruc 
de II4 inetros de cuneta y 24 de alcantarilla^ , 
el límite de la carretera del Estado con la 11 
va plaza del Mesón. e)1-

E1 pago de 56 pese'tas. a A. Machín, por 
to .suministrado para reparar 1a fuente de 1 
velláco. i* ES'

Aprobar facturas de E. Garín, J. Casbas. e, 
tabolite y C. Modrego, que importan 79 25
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^’ P^r útiles y reparar herramientas para obras. 
¿^a-eer a J. Casbas, loo pesetas, por cien ta
la ds numeradas para señalar las sepulturas de

(Jía común en el Cementerio.
p".probar factura de R. Estabolite. por úliles 
Peset-'; de Inspección del Matadero, 11 75 

p()‘rbt’Slacer varios gastos de arbolado, que im- 
dn 162’20 pesetas.

db h '11 de calefacción. 10’45, y por la lo.' 
]; 1 d trimestral de suscripción a la Enciclopedia 
' 105 Pesetas. . , , 

pri, lba,r cuenta de material de secretaria del 
i?r trimestre, (pie aisciendá a 1524° pesetas. 

lian'12111 de premios por mmerte de animales 
pln°s en el primer trimestre, lo pesetas. 

ir|jh|l'ce^e'r a Ia reparación de la red metálica del 
i> 1,11 de pelota, colocando una sirga resistente.

V(lucir el depósito que tiene la fuente del Me- 
b i’.lJróxinio a los caños, haciendo desaparecei 
'lUerT11*'1 dnc existe sobre el suelo, de forma (pie 

d terreno, por considerarla innece-
Iq,; y que los tres caños de dicha fuente se sus- 
tar, ln P*"- otros con vuelta hacia abajo para evi- 
hi c* agua caiga fuera de la pila cuando sale 
Andancia. . .. ,

üai Ulprizar al Secretario para que dirija el se- 
hia^P^nto de paseos en la plaza del Mesón, 
caq^^’td'ülos con cordones de losetas de piedra de 
'lie. ?-v sembrando ray-grass en .el terreno no de- 

1/ ” a paseos. , . .
hi() estar conformidad al inventario del patnmo- 
i'l||IIUlnlci])al. que fué revisado por esta t omi- 
],[ . arreglo al articuló 3I2 del Estatuto mu- 

dpal.
^".'Qas asuntos.

■ l;t ordinafía del día 9—Aprobar el acta de 
. 'kq'.e'dor, y quedar enterados de la correspon- 

\Ua y disposiciones de la “Gaceta y B. O. . 
ír°ba? la cuenta de caudales del primer tn- 

ti6Í *?• rendida por el Depositario municipal, jus- 
con relaciones por capítulos de cargo y 

pt *l. -v con los cargaremes y libramientos res- 
hti ¡V°S’ según previene el artículo 584 del Es- 
niv¡ y el 120 del Reglamento de Hacienda mu- 

ascendiendo el cargo a 26.6 50 42 pesetas 
¿r .^ta a 13.870’15, con la existencia en Laja d1 (lít . 4 . - O — 1 . — . . n . I u*marzo de pesetas I2.780 27. y ademas 

40 ien depósitos.
hi^^orme a los artículos I77 y 22^ del Kegla- 
í de Reclutamiento no se hizo designación 
tiit indico y se nombró Comisionado para el jm-
Ul v* e exenciones ante la Junta de Clasilicacion, |J e exenciones ante la Junta de CÍasilicación, 
PesJ^etario del Ayuntamiento, asignándole cien 
í|t:is por gastos de viaje.

iJq^'Ainar de fondos municipales cien pesetas 
bk'1 *a obra de homenaje a los \ iejos en el co- 
tn]11^ año, que se entregarán ai Patronato lo-

Cq, u**Hcar un bando recordando al vecindario el 
Ál^^Úiiento de lo dispuesto sobre el barrido de 

¡q • y depósito de basuras.
bJ'.’^ás. asuntos.

’b , S1ón ordinaria del día 16.—Aprobar el acta 
1 anterior. y quedar enterados de la corres- 
^^cia y disposiciones de la “Gaceta y B. O.

'con cargo a fondos municipales, al 
'brl i'1 C. Goñi, 930 pesetas, por -la contrata -so- 
b a Nolición de un edificio ruinoso en la calle de 

^ttcena, perteneciente a doña Eloísa Arcéiz,

secrún expediente, y requerir a D. Alfonso Sote- 
ras y condueños del edificio contiguo para que 
abonen a dicho albañil 40 pesetas que les corres- 
Donde por derribo, de una pared medianera.

Librar, a favor del Sr. Cura Párroco. 250 pese
tas" para gratificación por-la predicación cuares- 
,mal. . , , , .. ,Aprobar facturas de arbolado, por II790 ptas.

Idem factura de F. Gambón, por impresos ser
vidos en el primer trimestre. 57'75 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23— Aprobar el acta 

de" la anterior y quedar enterados de la corres- 
poiidencia y disposiciones de la “Gaceta" y B. O.

Aprobar el resumen numérico del padrón de 
habitantes’ rectificado en diciembre último; y que 
se remita el padrón rectificado y dicho resumen 
a la Sección provincial de Estadística, conforme 
al artículo 32 del Reglamento sobre Poblacicm y 
Términos municipales y un ejemplar del propio 
resumen al Ministerio, según el artículo 37 del 
Estatuto municipal, guardándose copia para su 
archivo.

Dar cumplimiento al artículo I9 de la instruc- 
ci(>n de 8 de marzo de I93O, sobre formación de 
la Estadística de edificios y albergues y se hizo 
la división del término municipal en seis demar- 
cacioneLL . .

Aprobar factura de V. Climent \ ila. por impre- 
so,s del primer trimestre, 247'43 pesetas.

Sin más. aisuntos.
Sesión ordinaria del día 30.—Aprobar el acta 

de la anterior, y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la “Gaceta’ y P>. O.

Elevar a ¡definitivo ei señalamiento parcial de 
un solar en las afueras, contiguo a la carretera 
del Estado, y <|ue aprobó la Comisión permanen
te en 'sesión de 25 de enero ultimo a solicitud de 
D Joaquín Sanz/en representación de D. Gabriel 
Ruesta: y se releva al interesado de la obligación 
que se le impuso de fijar un chaflán en una es
quina de la edificación, haciendo constar ahora 
<|ue no podrá dejar hueco alguno de puertas y 
luces en el lado Sur del solar que limita con te
rreno municipal por donde actualmente discunen 
las aguas sobrantes de la fuente del Mesón, a fin 
de que el Ayuntamiento pueda disponer de ese 
terreno para edificar u otixys usos. ,

Solicitar del Ministerio de la Gobernación la 
suspensión de la vigencia de los artículos 16 y I9 
del Estatuto municipal y artículosi 1 al 6, 16 y 18 
del Reglamento sobre Pofldación y 1 érminos mu
nicipales, y si ello no fuese procedente, se dicte 
una disposición rectificándolos en la forma que se 
indica.

Aprobar una factura de M. Jordá. por cinco ca
ños de fuente, de bronce pulido, 50 pesetas; y 
otra, de A. Ala^truey. por pastas, jerez y gastos 
de cera, en las 'festividades de Semana Santa y 
Domingo Cuasimodo, 40 pesetas.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de mayo de I930.—El 

Secretario, Victoriano Almárcegui.,
Aprobado por la Comisión en sesión de esta le

cha; y a los efectos del artículo 227 'leí Estatuto 
municipal y 2.° del Reglamento de 25 -le agosto 
de I924, expido la presente en Sos del Rey Cato- 
Jico, a siete de mayo de mil novecientos treinta.
El Secretario, Victoriano Almárcegui.—V.° B.° El 
Alcalde, Máximo Machín.
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Uncastillo. N.° 1.786.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno en las sesiones extraordina
rias celebradas los días 23, 24 y 26 de abril 
de 1930.
Sesión extraordinaria del día 23 de abril.— 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad que la Comisión de 

Montes, asesorada por los Guardas municipa
les y por los prácticos que estimen convenien
te y a presencia del vecino José Pérez, reconoz
can el camino de la Encuentra, donde fué de
nunciado éste, que trabajaba para los arrastres 
del Ayuntamiento, en la extracción de. arenas, 
y aprecien los daños que pudo causar con su 
carro, ya que según manifestación del mismo, 
circuló precisamente por la misma tría que cir
cularon los carros de su convecino Pedro Cau- 
devilla, inspección que deberán llevar a cabo el 
día veinticuatro de los corrientes para que el 
pleno resuelva lo que proceda hacerse en la se
sión que con dicha fecha celebrará.

Se acordó, por unanimidad, aceptar la renun
cia que presenta el Concejal D. Francisco Frej 
Buey, lamentando la separación de tan buen 
compañero.

Terminados los asuntos de la convocatoria se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria celebrada el día 24 del 
mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta do la 
anterior.

Quedó posesionado del cargo de Concejal 
D. Anacleto Biártola Cortés, al que felicitó la 
presidencia por contar a tan excelente persona, 
y excitó a que colaborase en bien de los intere
ses de la villa; el recientemente posesionado dió 
las gracias por las alabanzas recibidas y pro
metió cumplir como acostumbraba, con el en
tusiasmo qu > pone en cuantos asuntos es el 
encargado.

Se acordó, por unanimidad, revocar el acuer
do del pleno, tomado en la sesión ordinaria del 
29 de abril de 1929, sobre rebajar en un cuaren
ta por ciento la tarifa de Cementerios, sobre la 
venta de terreno en el mismo, y dejar vigente 
en todas sus partes la tarifa aprobada por el 
pleno en la sesión de 29 de noviembre de 1929.

Se acordó, por unanimidad, pagar, si fuese 
condenado el vecino José Pérez, por haber 
transitado por el camino de la Encuentra, de
nunciado por el Guarda de D.aNarcisa Mongui- 
lán, y solicitar copia de las actuaciones del Juz
gado, para su archivo en la Alcaldía, en vista de 
que la Comisión nombrada el día anterior para 
reconocer el camino y daños que pudo causar 
en el sembrado, dictamina en el sentido de que 
el camino tiene Ja anchura suficiente para el 
tránsito, y que ya no se conocen los daños por 
el tiempo transcurrido y haber quitado las 
huellas las lluvias continuadas.

Terminados los asuntos se levantó la sesión. 
. Sesión extraordinaria celebrada el día 26 del 
mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó, por unanimidad, lamentar la con-

dena recaída en el juicio sostenido con 1 ■ * |og 
cisa Monguilán el vecino José Pérez, P°ore| 
daños causados con su carro al transitar P> 
camino de la Encuentra; agradecer las i^a' yQ. 
taciones de concordia existentes entre el 
tamiento y Juez y funcionarios del mlsm0’tran- 
mar el referido camino, para que puedan 
sitar por él, Con o sin vehículos, sin cau^‘ 
ños en el sembrado, y aceptar las lroceALnacil, 
devueltas por el Ju-z, Secretario y or 
que les correspondió en el referido juici 
sus honorarios. ,0g

So acordó, por unanimidad, que los s g 
Gracia (D. Cándido) y Lasilla, se tras 
Tarazona y Luna para que se informen 
las diligencias tramitadas para con®e^l,llInlinal) 
corporación de montes al Patrimonio <yOi teS 
y por consiguiente el deslinde de los 1 
respectivos. , a la

Se acordó, por unanimidad, procede r 
limpieza de la fuente de Santa María, P°‘ re
sido denunciado su mal estado por la '^ gea 
ción municipal de Sanidad, aun cuan( ^rfl. 
preciso reparar todo el escorredero qd 
viesa Ja barranquera del señor Oasano'1' .

Y sin más asuntos se levantó la sesión- 
Uncastillo, veintinueve de abril de mi g¡e. 

cientos .treinta.—El Secretario, Sebasti 
rra—V.° B.°—El Alcalde, VenancioJ^P^

SECCIÓN SÉPTIMA _'

Administración de justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes Y ^6* 
rrir en las demás responsabilidades legales, apresa1*’ 
sentarse los procesados que a continuación 
en el plaso que se les fija, a contar desde e 
publicació 1 del anuncio en este periódico -v 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, 
emplaca, encargándose a todas las víutondadcs . 
tes de la Policía judicial procedan a la busc je 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a ihsi’í; 51.' 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ai 1L j 
y 8.58 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
digo de Justicia Militar y 367 de la Ic^ 66 
miento de Marina Militar.

NÚm. 1.996.
BAIGORRI CAMPOS, Santiago (a) 

natural de Marcilla, de estado casado, 
vendedor, de 28 años, hijo de Aurelio ) 1 joI)8; 
bel; domiciliado últimamente en ^al‘ic 01" 
procesado por atentado; comparecerá, ü c0p 
mino de diez días, en el Juzgado de insu 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al ohje 
constituirse en prisión y practicar las de y0 
ligencias necesarias en sumario que se id  
con el núm. 321 de 1929, sobre resistenei • '

Núm. 1.980. yo3
BAUTISTA GONZÁLEZ, Fernando; doge 

35 a 40 años, natural de Galicia, ignoie9. 
el pueblo; casado, vendedor de carbón, cíl. 
tatura alta, delgado, moreno, ojos negiOj^ y 
bello negro ondulado, de aspecto agrac
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at° muy afable, que vestía traje azul, sombre- 
zapatos negros de charol, haciendo 

.^.marital con una camarera conocida por 
d iCla’ ^om’ciliado últimamente en Lérida, calle 
tsa Or^> número 10, principal, habiéndolo es

o antes en Zaragoza, calle de Ruzafa, 10, 
* lncipal, y hoy en ignorado paradero, compa- 
^erá, dentro del término de diez días, ante el 

.Uzgado de Ponferrada, para serle notificado 
auto de procesamiento, recibirle inquisitiva 

\ L°nstituirse en prisión en el sumario núm. "21 
1930, sobre estafa.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.013.
. Caspe.

"Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan- 
de esta ciudad y su partido;

saber: Que ante este Juzgado se ha pro- 
ac Vld.°i por José Filióla Guíu, expediente para 
. editar e inscribir a su nombre, en el Regís-

de la Propiedad, el dominio que alega 
sobre un campo, sito en la huerta y 

djp011?0 úe esta ciudad, partida «Ramblar», de 
]¡n, áreas setenta y una contiáreas de cabida; 
hin?.oste» Valentín Liria, oeste senda, sur An- 
Cn ljalvete y norte río, cuya finca adquirió por 

a 1°8 herederos de Andrés Sancho Cal-
¿ y Josefa Francín Pérez.

j su virtud, se cita a Andrés Fontana Bor- 
finl- ba> qne es uno de dichos herederos, a los 

"Cantes de la finca, o sus causahabientes, y 
q. ¡invoca a las demás personas ignoradas a 
ji jees pueda perjudicar la inscripción preten- 
oc i’ para que dentro del término de ciento 
c¡?°nta días, contados desde la primera inser- 
TímV*6 este edicto, que tuvo lugar en el Bo l e - 
q¡* 'Ric ia l  de la provincia, correspondiente al 
c l 2 y siete de marzo último, comparezcan a re- 
t07ar su derecho en forma; bajo apercibimien- 

k 6 pararles el perjuicio a que haya lugar.
Vp„. do en Caspe, a nueve de mayo de mil no- 
inaptos treinta.—Juan Llidó. — El Secretario 

Juan Almudí.
Núm. 2.002.

|j Ejea de los Caballeros.
’J^tnón Dehesa Alamán, Juez de primera ins- 
aQcia accidental de la villa de Ejea de los 
.falleros y su partido;

k lago saber: Que en este Juzgado, y por ante 
bp^^ación del que refrenda, se tramita el ex- 
r.^nte de dominio promovido por el Procu- 
t^01' 1). Manuel Serrano Racaj, en nombre y 
^‘^^sentación de D. Enrique Callizo López, 
fn^do, mayor de edad, propietario, vecino que 

de esta villa y actualmente domiciliado en 
e^goza, referente a las siguientes fincas, sitas 

^ste término municipal. ,
v / Una casa con corral, señalada con el nu- 

Q(,ro dos, de la calle Macelo Nuevo; compuesta 
Piso sobre el firme; de una extensión su- 

rUcitil de quinientos cuarenta y dos metros 
Ladrados; lindante a la derecha entrando con 
Gualdo Sancho, a la izquierda con Jerónimo

Marco y por la espalda con camino de herede
ros de la Vega de Luchan.

B) Y una era de trillar mies, en la partida 
del Arrabal, con corral y pajar dentro de la 
misma; todo ello con una superficie total de 
unas quince áreas; lindando al norte y oeste 
con Celestino Marín y al sur y este, con camino 
de las Eras. El pajar y corral referidos constan 
tan sólo de piso firme.

En cuyo expediente he acordado convpcar, 
mediante el presente primer edicto, a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada, a fin de que 
comparezcan en el mencionado expediente, si 
quisieren alegar su derecho, dentro del término 
de ciento ochenta días fijado para la práctica 
de las pruebas ofrecidas y que se ofrezcan sien
do pertinentes, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. .

Dado en Ejea de los Caballeros, a cinco de 
mayo de mil novecientos treinta.—Ramón De
hesa.--El Secretario judicial, Modesto S. Campo.

Núm. 1.998.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad se cita por medio de la presente cédula a 
Tomasa Bona Blasero, que ha tenido su domi
cilio en la calle de Goicoechea, núm. 26, tienda, y 
actualmente se ignora, a fin de que el día 23 de 
junio próximo, a las diez de la mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad, al objeto asistir como testigo al juicio oral 
de causa seguida contra Rogelio Areda Areda, 
sobre atentado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . , -

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
nueve de mayo de mil novecientos treinta. 
El Secretario, Mariano Torrijo.

Núm. 1.982.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo, en el juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido, por pobre, por el Procu
rador D. Eugenio Lascorz, en nombre de don 
Felipe Liarte y su esposa D.a Leonor Hernán
dez, contra D. Emilio Balmaseda y los here
deros de D.a Emilia Moré Campillo, cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, sobre reclamación 
de 2.081 pesetas 25 céntimos, y declarar la 
venta de una casa, lo fué en fraude de acree
dores, y otros extremos, ha dictado ayer provi
dencia, acordando se haga saber a los deman
dados la pretensión del demandante, de utilizar 
en dicho pleito el beneficio de pobreza que le 
fué concedido, para seguir otro pleito de mayor 
cuantía que instó y se tramitó contra D. Emilia । Moré, por ser consecuencia de éste, el ahora 

I promovido, a fin de que puedan oponerse 
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dentro de quinto día a que el Liarte utilice 
dicho beneficio de pobreza, compareciendo al 
efecto en dicho pleito.

Y para que sirva de notificación a dichos he
rederos, expido la presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la fir
mo en Zaragoza, a nueve de mayo de mil nove
cientos treinta.— El Secretario, Manuel Pa
lomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.994.

Ejea de los Caballeros.
D. Luis Dehesa Bailo, Juez municipal suplente 

de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil in

coado en este Juzgado por D. Mariano Barrena 
Salafranca contra la Compañía del Ferrocarril 
Secundario de Sádaba a Gallur, sobre reclama
ción de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«En la villa de Ejea de los Caballeros, a seis 
de mayo de mil novecientos treinta: El señor 
D. Luis Dehesa Bailo, Juez municipal suplente, 
ejerciente de la misma; visto el juicio verbal 
civil que antecede, entre partes, de la una, co
mo demandante, D. Mariano Barrena Salafran
ca, mayor de edad, casado, industrial y vecino 
de esta villa; y de la otra, como demandada, la 
Compañía del Ferrocarril Secundario de Sádaba 
a Gallur, domiciliada en Zaragoza, Coso, 54, so
bre reclamación de cantidades por faltas en tres 
expediciones de carbón, reseñadas en la deman
da:

Vistos los artículos 361, 362 y 363 del Código 
de Comercio y demás disposiciodes aplicables 
al caso,

«Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a la Compañía del Ferrocarril Secunda
rio de Sádaba a Gallur, a que pague al deman
dante D. Mariano Barrena Salafranca las canti
dades siguientes: Ochenta y cuatro pesetas, por 
la falta de carbón «Galleta» en la expedición 
P. V. número 2.286; setenta y ocho pesetas con 
cuarenta céntimos, por la expedición P. V. nú
mero 2.705 y ciento setenta y nueve pese
tas y veinte céntimos por la expedición P. V. 
número 7.065; al total trescientas cuarenta y 
una pesetas y sesenta céntimos; y al pago de las 
costas y gastos de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo, orde
nando se notifique a las partes.—Luis Ddhesa.»

Y en atención a que la Compañía demandada 
se halla constituida y declarada en rebeldía, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 282 
y 283 do la ley de Enjuiciamiento civil, se publi
ca dicha sentencia por medio del presente para 
que le sirva de notificación, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros, a 7 de mayo 
de 1930.—Luis Dehesa.—P. S. M., Bonifacio '■ 
Pascual,

Núm. 1.986.
Maluenda.

D. José García Abián, Juez municipal de
luenda; cia
Hago saber: Que en ejecución de Sj"z(Tado 

de juicio verbal civil seguido en est0iante0don 
entre partes, de la una, como demam/ ’¿e 
Mariano Cuadrón de Mingo, comoTce5I<)T <atorrei 
D. Jesús Yagüe, contra D. Juan Jos6 
de Codos, sobre reclamación d® cal* ^'a cin- 
acordado sacar en pública licitación, e 
co del próximo junio, a las trece hora», 
Juzgado municipal, lo siguiente: , ,0 t o -

Una finca rústica, sita en el términ ca. 
bed, partida de la Acequia (huerto), < a 4 
bida medio cuarto de yugada, equiva 
áreas, 85 centiáreas; linda saliente J! .^q o Iív o , 
riano Longares, mediodía barranco a ^0. 
sur huerto Manuel Longares, norte ac q 
nalla: valorada en ochocientas peseta^

Finca rústica, regadío, con fruta e; ’ tres 
Molino Harinero, término de T°be , ce(). 
cuartos yugada, tierra igual a 28 arp.a!^ medi0' 
tiáreas; linda poniente acequia Moim . 2 y 
día río Grío, poniente viuda Cosme JeC¡entas 
norte Israel Fierro: tasada en mil s 
pesetas. pedro, d6

Casa y corral, sita en calle kan sUper' 
pueblo de Tobed, sin número, exl?n^1 Jerech9 
Acial cien metros, cuatro pisos; hm- eSpald9 
Antonio Ribes, izquierda José Com’ getas. 
camino: tasada en dos mil quinientas 1 g¡0-

Un macho mular, romo, cerra(^0\Ga-entas P6' 
te cuartas alzada: tasado en cuatroc 
setas- . 10 v alzadat t9‘

Un macho mular, del mismo peto 5 
sado en trescientas pesetas. . o . conc*1'

Lo que se anuncia al público Para 0 no 50 
rrencia de licitadores; advirtiendo 1 te’"' 
admitirán posturas que no cubran Ja ton)af 
ceras, partes del justiprecio; QU® ?¡=nensa^*e 
parte en la subasta será requisito mj , 
la consignación del diez por ciento ce ral) eU 
que los bienes semovientes se e?°? je Co- 
depósito de D. Manuel Lorente lejeci ,

Dado en Maluenda, a ocho^ de mayo 
novecientos treinta. - José García. • 
Vicente Andrés. .
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ESTATUTO MUNICIPAL 
í REAL ORDEN ACimiORIA PARA SU APLICÓ1

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3*50

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


